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SSJAF CIA. LTDA. 

Santo Domingo, 15 de septiembre del 2017 
Oficio No. 163-G. 

Coronel 

Miguel Ángel Fuertes Ruiz 
Presente. 

Mediante el presente tengo a bien comunicarle que los socios de S 
SEGURIDAD JARRÍN ALDAS FUERTES, SSJAF CIA. LTDA,, en sesi 

  

ERVICIOS DE 

Ín realizada el   
14 de septiembre del 2017, resolvieron designar y nombrar a usted PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de dos años del 01 de octubre del 2017 al 30 dde septiembre 
de 2019. 

Sus atribuciones y deberes son los constantes en el Art. 18 de lo 
Constitución. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por el N 
Sexto del Cantón Quito el 25 de mayo de 1992, e inscrita legalmente 
Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados, con el número 
580 del tomo 26, el 18 de junio de 1992. 

  

GERENTE 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Estatutos de 

lotario Décimo 
en el Registro 
de Repertorio 

El Crn!. Miguel Ángel Fuertes Ruiz, acepta el cargo de PRESIDENTE de SERVICIOS 
DE SEGURIDAD JARRÍN ALDAS FUERTES SSJAF CIA. LTDA,, con 
ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los ps 
periodo de dos años del 01 de octubre del 2017 al 30 de septiembre 

domicilio en la 

chilas, por el 

  

      
      

  

   

  

      

  

eldel 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

+. 4015 
  

+| 02/10/2017 
  

  

631 
    LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN AUDAS FUERTES SSJAF 

CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FUERTES RUIZ MIGUEL ANGEL 
  

IDENTIFICACIÓN: 0400496048 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
i 

x(S) DEL MES DE OCTUBRE DE P017 
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